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SE PUBLICA LA PRESENTE LISTA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PUBLICADA EN 

LOS ESTRADOS DE ESTA A LAS 10:15 DIEZ HORAS CON QUINCE 

MINUTOS DEL DÍA 22 VEINTIDÓS DEL MES DE MARZO DEL 2021 

DOS MIL VEINTIUNO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 

LOS ARTÍCULOS 10, 23 Y 27 DE LA LEY DE JUSTICIA ELECTORAL 

DEL ESTADO. 

 
 

RECURSO DE REVISIÓN CON NÚMERO DE EXPEDIENTE TESL/RR/07/2021, 

INTERPUESTO POR EL C. HAYRO OMAR LEYVA ROMERO, en su carácter de 

representante del Propietario del Partido Político Estatal Conciencia Popular, en 
contra del: “ACUERDO ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARIA EJECUTIVA Y 
DE LA UNIDAD DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS DEL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, No. 
AA/SE/UPPP/01/2021 MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECE LA FORMA DE 
EJECUCIÓN DE SANCIONES AL PARTIDO CONCIENCIA POPULAR, 
RELACIONADO A LA RESOLUCIÓN INE/CG797/2015, RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE CAMPAÑA RESPECTO DE LOS 
INGRESOS Y GASTOS DE LOS CANDIDATOS AL CARGO DE GOBERNADOR, 
DIPUTADOS, AYUNTAMIENTOS Y CANDIDATOS INDEPENDIENTES 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-
2015 EN SAN LUÍS POTOSÍ” (sic); EN EL QUE SE DICTÓ UN ACUEDO QUE A 
LA LETRA DICE: 

“San Luis Potosí, S.L.P., a 22 veintidós de marzo del año 2021 dos mil veintiuno. 
V I S T A la razón de cuenta que antecede, con fundamento en los artículos 4° 

párrafo 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 5° de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 36 fracción II, 44 
fracción III y XXI, y 46 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado, se 
acuerda: 

PRIMERO. Glósese la comunicación oficial y documentación de cuenta al 
expediente para que obre como corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 65 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, de aplicación supletoria en 
términos del artículo 3 de la Ley de Justicia Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Se tiene a la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, 
por notificando a esta instancia local, la SENTENCIA de fecha 19 diecinueve de marzo 
de 2021 dos mil veintiuno, dictado por la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 
Plurinominal dentro del expediente SM-JE-45/2021; cuyo punto resolutivo es: “ÚNICO. 
Se confirma la sentencia impugnada”.  
 NOTIFÍQUESE y atendiendo al principio de máxima publicidad, hágase del 
conocimiento público la presente determinación por medio de los estrados físico y 
electrónico con que cuenta este órgano jurisdiccional. 
 Así lo acuerda y firma la Maestra Dennise Adriana Porras Guerrero, Magistrada 
Presidenta del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, quien actúa con 
Secretaria General de Acuerdos que autoriza, Licenciada Alicia Delgado Delgadillo. Doy 
fe.”  

 

 

LIC. JUAN JESÚS ROCHA MARTÍNEZ. 

 

ACTUARIO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL  
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.  


